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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

AJUSTADORES ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA" i     4 
R : SR. GONZALO POBLETE LANDABUR y SR. IRWIN JOSE ? 

7 . FRANCO NEIRA 

CAPITAL SOCIAL : S/. 10'000,000,00 : 

  

OOOO 

   

  

cisco de Quito, Capital de la 

  

Ecuacor, hoy aia lunes doce de octubre de mil 

  

soventa y ocho, ante mí Doctor Rubén Dario 

  

mo Primero del cantón Quito, 

ente y bien inteligenciados en 

   presente contrato: el señor 

  

por sus prepi»s y personales 

chilena; y, el señor Irwin Joss 

  
propios derechos, de nacionalidad 

  

recientes son mayores de edad, de 

  

iliados en esta ciudad de Quito, 

  

y olligarse a quienes de conocer doy    ¿tura pública lá minuta que me 

que transcribo es el 

Usted incorporar en el 

 



úna en la que 

  

de una Sociedad 

  

ientes cláusulas: 

    

COMPARECIENTES.- Intervienen a la 

< de Constitución de una' Sociedad 

    

Poblere Landabur, por sus    Sor liwin José Franco Neira, por 

  

los intervinientes son mayores de 

ás nacionalidad chileno y 

legalmevte  capanes para 

  

notes ceclaran 34     

constituir una Seciedad Anónima, 

   cio de constitución simultánea y cn 

de las cláusulas de este 

UNDA. ARTICULO PRIMERO: 

  

de "G2 AJUSTADORES ASOCIADOS 

  

una compañia de nacional: 

  

oriona 

    

la cidad de Quito.- ARTICULO SEGUNDO.- 

deaicará exclusivamente a 

de una compañia de Seguros, 

  

para. investigar el origen de un 

      
forma equitativa y justa, la 

las de la 

neargo de 

pérdidas,          
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y contiol de cargas aseguradas; 

  

senteciones de casas ajustadoras 

e a 13    1 cumplimiento de su objeto la 

_ . Ccompeñiz pod celebrar todo tipo de acto y/o contrato 

  

Ley y relacionaao con su objeto social.- 

  

DERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es 

  

Quito, provincia Je Pichincha, República del 

podrá abrir agencias y/o sucursales en 

    República o del exterior, previa 

de la Junta General de Accionistas, adoptada con 

    

+ la Ley y a los presentes Estatutos Sociales.- 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital de la compañía 

es de    ¡EZ MILLONES DE SUCRES (S/.10'000.000,00) dividido en 

ordan 

  

rias y nominativas de un mil sucres 

   del cero cero cero uno al diez mil 

  

nelusive.- ARTICULO QUINTO.- PLAZO.- El plazo de duración de 
m 

del la Com 

  

es de cincuenta (50) anos, contados a partir de 

la fecrua ae 

  

ripción en el Registro Mercantil de la 

  

de constitutz 

  

/ pero podrá disolverse 

   

  

rado el plazo por resolución de la Junta General 

o por las demas causales establecidas en la 

ICULO SEXTO.- EXPEDICION DE TITULOS.- la Compañia 

  

a ada acción pagada. Sin embargo, podrá 

tengan varias acciones si así lo 

interesado, a cuyo cargo correrá 

 



  

   

                                

el canje de titulos. Serán 

General. y por el Presidente de la 

pérdida o destrucción de un titulo o 

provisional, se procederá de acuerdo con la Ley.- 
    MO. - REG: 'ISIRO DE'ACCIONES.- La compañía llevará 

que se registren todas las acciones y los 

llegaren a pesar sobres las acciones, 

ergo, las limitaciones de dominio que, se 

pañia en relación a dichas acciones y las 

dispusie. 

  

la Junta General 

comprenderá los dividondos exigibles al momento 

cémbio de dominio y los dividendos futuros. Cuando 

se refiere a acciones gravadas o con, limitación 

  

rente dejara constancia de su 

de esos gravámenes y limitaciones existentes.- 

NOVENO.- REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA Y FORMA DE 

ACION.- 

  

alquier accionista puede hacerse 

otra persona en todo aquello que las leyes lo 

endo sus derechos a participar en las Juntas 

de Accionistas, n cuyo caso bastará una carta 

a lá compañía será gobernada por 
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Accionistas y administraca por el Gerente    a ú E dente, por el Subgerente y por cualquier 

   zer la Junta General de 

Accioristus = ARTICULO DECIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

ACCIONISTAS .- el organo supremo de la compañia y se 

] compone de los accionistas legalmente convocados y reunidos 

  

ar el quórum. Las convocatorias 

  

prensa, en uno de los periódicos de mayor 

de Quito, con por lo menos quince días de 

  

fecha de la reunión. La Junta General se 

  

rimera convocatoria con un número de accionistas 

  

tar por lo menos el cincuenta por ciento del 

  

gano de la compañia. En segunda convocatoria 

  

el numero de accionistas presentes 0 

    
1 fuere su número, particular que 

n la segunda convocatoria. Para los 

artículo doscientos ochenta y dos «e 

la Ley de Compañias, se estara a lo dispuesto en ella.- El 

ecial e individualmente convocado para las 

  

Junta General de Accionistas. 

  

ARTICULO 

IAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las Juntas 

  

Accionistas son ordinarias y extraordinarias. 

      
Gerente General. Presidirá la sesion 

de Secretario el Gerente General. Las 

. eun1rén por lo menos una vez 

 



  

    cio economico de la Compañía, para 

  

2 los numerales segundo, tercero y cuarto 

y tres de la Ley de 

  

que representen por lo menss el veinte    l cspital social pagado de le Compañía.- 

CULO DUODECIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

  

    erminacas 

  

la sex, las 

hombrer y remover ai Gerente 5eneral, 

Subgerente y Comisario de la compa. ia; b) 

s0lver acerca de la marcha administrativa y    a través de los informes del 

  

y «e los administradores o de cualquier otro 

  

€) Conocer y resolver sobre las 

  

inventarios que presenten el 

   nte, así como los informes que 

presente sl Presidente, Subgerente y Comisario de la 

Decidir acerca de la constitución de fondos de 

  

sal y aspecial; fonaos para eventualidades; 

  

+ e reservas; reparto de utilidades; y, cancelación 

  

2) señalar sueldos y honorarios a los 

    scalización 

  

£) Decidir 

  

q 
e
t
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91 Interpretar o reformar los estatutos sociales 

   

al representante legal de la 

  

rajenar bienes inmuebles de propiedad de 

  

como adguz 

  

inmuebles; i) Dirigir la marcha     
los negocios sociales y ejercer las 

   

    

señaladas en estos 

  

Estatutos sociales y las 

nden como entidad suprema de la Compañia; 3) 

venta de bienes muebles e 2nmuebles 

o 

  

son ae todo acto o contrato cuya cuantía 

  

renta millones de sucres.- ARTICULO DECIMO 

  

GENERAL.- Será elegido la Junta 

    

CINCO años, pudiendo ser reelegido 

  

ser accionista o no de la Compañia y 

  

lentes ceberes y atribuciones: aj Convocar a 

as Junta General de Accionistas; b) Suscribir 

  

acciones y las actas de Juntas Generales de la 

  

z lá Junta General de Accionistas la    
   

ice anual y las cuentas correspondientes al 

como la 

  

puesta de distribución de 

Representar legal, judicial y 

la Compañía individualmente, pero para 

  

actos o contratos cuya cuantía excede los 

  

cres deberá actusr conjuntamente con el 

      

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL 

«o per la Junta General de Accionistas 

 



  

de CINCO años, pudiendo ser reelegido 

  

tendra la repre    ntación legal solo" wztbuando 

  

eral de la compañia, en actos 

     lor a treinta millones de 

  

- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL SUBGERENTE.- Será 

    

año en 

  

de 

  

ccionistas y podrá ser 

  

Tendrá las atribuciones y 

  

   

        

Ley. Hab: 

  

un Comisario Principal y 

DECIMO SEPTIMO.- FONDO DE RESERVA 

y mantendra un fondo de reserva 

cincuenta por ciento del capital social 

  

ejercicio económico, destinará por 

  

o de 3us utilidades netas a la 

DECIMO OCTAVO.- UTILIDADE:     
razón de los beneficios realmente 

   y 2 s an proporción del valor pagado de cada 

libre disposición, cuando así. lo 

   
    * Accionistas, se repartirán en la 

cho para solicitar el pago de los 

  

ormidad 
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   ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

5 de disolución de la Compsñia son las 

  

la Ley de Comp 

  

y Pára su 

  

General, actuará de liguidador.- En 

   la sociedad se «pliceré lo 

a    nao, secciones 1,11 y 
  

    guros y las normas de la Ley de    .= ARTICULO VIGESIMO.- En todo 

  

sentes estetutos, la sociedad se 

  ¿sposiciones de La 

  

“ey General de Seguros, su 

de Compañias en forma supletoria y las 

  

o dicte la Superintendencia de 

  

CUARTA. - DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

  

sn ocial de la compañía que es de 

  

ito y pegado por los 

a E guiente foma y proporcion: 

CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

  

PAGADO 

3000 000 9900.00 3.000 90% 
100 004 1000.00 1000 1     

10'000 000 10'000.000 10.000 100% 

  

QUINTA -  DECLARACIONES.- Los comparecientes    le inversión del señor Gonzalo Poblete 

cionsl; b) Que no se han reservado 

c) Que autorizan al Doctor Pablo 

   



    

que realice todas las gestiones 

  

1zatión y perfeccionsmiento de la 

  

Ss la compañia que por este acto se constituye; 

que convoque a la primera Junta General de 

  

Ustes, 

  

úoz 'hotarzo, se servirá agregar las 

estilo necesarias para el 

   

completa validez del presente 

minute que se halla firmada por el 

  

Bayes Cevallos, Abogado con “matrícula 

  

   l trece, del Colegio de Abogados de 
  

   se opservaron los preceptos 

caso, y leida que les fue a los comparecientes 

  

Nat: 

  

afirma y ratifica en el contenido 

conmigo en unidad de acto de 

: pu 

  

      w Franco Neira,      



    

  

EPUALICA DEL ECUAD 
INTENDEN: 

      

Oficio No. INS-AL- E 2 2 

Quito, 025 de 1998 

  

Séñor 
Pablo Bayas Cevallos 
Ciudad 

De mi consideración: 

En atencion a su escrito recibido el 30 de abril de 1998, en el cual solicita la 
de la razon social para peritos de seguros destinados a ajustes 

informo que una vez revisados los registros respectivos, no 
se ha es aco nomore similar alguno al propuesto, por lo tanto ha sido 
aprobaco en. los siguientes terminos" 

     

  

RAZÓN SOCIAL 

"GP. AJUSTADORES ASOCIADOS S.A” 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

eel liada 
Maldonado García 
NACIONAL DE SEGUROS 

     



  

  

No 14013 
Cuenta Mo, 6020204 

Quito, OCTUDAE .12 DE 1998 

  

3.000, 000.00 
1,000,000.00 

  

10,900,0% 

  

>o 

de Capital que cu ha abierto en cote Janco a nombre de la 

  

GD AJUSTADORES ASOCIADOS 5.A. 

   

  

   

  

puesto en cuenta a dispovición de los administrador: 
ión, para lo cunl deberan presentar 22 Danco la respectiva 

'anientos debidamente inscritos y un certificado de la 
uto de consritución ha quedado debidamente concluido. 

    

constitución de la compañía y deototieren de due propónito, 
ficado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

ácado origiñal y la autorización otorgada al efecto por el 

  

    

   
alas ia 
FA roda 

    

    

E
E
 

H
A
 

q    

  

R
a
 

    

E 
T
R
A
 

    

  
 



          

   
Se otorgó ante mi, en fe de ello 

CUARTA COPIA CERTIFICADA , firmada y 

en Quito , a doce de Octubre de mil novecientos 

Resolución No. SB-INS-98-318, dictada el 

  

e Octubre de mil novecientos noventa y ocho, por 

   la de Bancos, fue aprobada la escritura 

Consestucion de la compañía “GP AJUSTADORES 

otorgada ante mí, el doce de 

  

Tomé nota de este particular al 

    

matriz de Constitución.- Quito, a 

bre de mil novecientos noventa y ocho.- 

     
    LEAR 

A ALO ¿orófaato DECIMO PRIEERO DE QUITO 

    

    

1 b 
Í p 
y 

 



    

   
    

        

   

  

      
    
   
    

  

   

á 2 > 5 ¿documento y la Resolución 
cáneco z ATENDENTE DE BANCOS DE 22 

el número 2626 del Registro 
Juede” archivada la Segunda Copia 

ritura: Fúblaca de Constitución de la 
ADORES ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA  " 

de 1992. ante el Notario Décimo 
XUBEN DARIO ESFINOSA..- Se da asi 

mo 1 ARTICULO TERCERO de la 
o lo establecido en el 

5, publicado en el Registro 
del mismo año..- Se anotó en el 

a veinte y cuatro de 
Yo ocho. EL 

  

   AJUSTI       
de 

  

    

     

 



      

    
RESOLUCIÓN No SB-INS-98-318 

JORGE EGAS PEÑA 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

CONSIDERANDO: 

    blica otorgada el 12 de octubre de 1998, ante el Notario 
del cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, se ha 

nización de este Despacho la compañia “GP AJUSTADORES 
EDAD ANONIMA”, 

    

      

    

   

  

Que oniete Landabur e Irwin Jose Franco Neira, han 
cion de la constitución simultanea de la precitada compañía, 

cto presentado a esta Superintendencia de Bancos, tres 
icadas de la referida escrilura pública; 

solicitado 
habiendo 

* copias ce: 

    

Que la As: 
emitido 

  

gal de la imendencia Nacional de Compañias de Seguros, ha 
€ favorable para la aprobación solicitada;    

Que de con; 
constitucion $ 

  

   
n el articulo 163 de la Ley de Compañias, es procedente la 
de la compañía anónima citada; y, 

pun ejer 
Ka 

  

10 08 % “o us atribuciones legales 

RESUELVE: 

Articulo 1. Agropar la constitución simultánea de GP AJUSTADORES 
ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, domiciliada en la ciudad de Quito, con un 

“9000 000,00 (DIEZ MILLONES DE SUCRES), dividido en diez mil 
25 y nominativas de un mil sucres cada una. 

capital de Sí 
acciones ordin:      

Articulo 2.Dispi 
al margen as la es; 
aprobada meciante la 

   
   

   

  

Fr que el Notario Décimo Primero del cantón Quito, tome nota 
8 pública ae 12 de octubre de 1998, que la misma ha sido 
esente solicitud 

Articulo 3. Disponer que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 
Pest 66 consilucon, lo mismo que la presente resolución y ponga las 

'$ acuerco con la Ley de Registro de Inscripciones. 

   

   



¡COS     
Articulo 4 Disponer que con la insempción correspondiente, esta resolución se 

so de los periodicos de mayor circulación de la 
untamente con el extracto de la escritura pública de 
que sera elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

    

  

   

   

  

Mriculo 5. Disponer que une vez que se haya dado cumplimiento a lo previsto 
en los anicuios precedentes, se remita a este despacho dos copias de la escrilura 

blica con ta constancia de todo lo actuado. 

      

   

      

  

Artículo 6 
estatuto So: 
el público. 

Disponer que GP AJUSTADORES ASOCIADOS S.A., publique el 
cial cebidamente codificado para su distribución entre los accionistas y    

COMUNIQL 

* Aveintidós di:    

  

da en la Supenntendencia de Bancos, en Quito a los 
ce ociubre ae mil noyec] mu, noventa y ocho. 

V       

Dr Jorge Egas Peña 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

  

roveyó y temo la resolución que 
Super: cos, en Quito 
mil nove: 

antecede el doctor Jorge Egas Peña, 
a los veintidos dias del mes de octubre de 

   

  

   

  

0 CER] 

  

   alcázar 
  

Ba NAS ama   

A
n
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